
DE CUENTAS?
RENDICIÓN

Como personas servidoras públicas asumimos 
plenamente ante la sociedad y la autoridad, la res-
ponsabilidad que deriva del ejercicio de  nuestro 
empleo, cargo o comisión, por lo que debemos in-
formar, explicar y justificar nuestras decisiones y 
acciones, sujetándonos a un sistema de sanciones 
así como a la evaluación y al escrutinio público de 
nuestras funciones por parte de la ciudadanía. 

¿qué es la
UNIDAD DE ÉTICA Y CAPACITACIÓN


